
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2020-00197-00 

 
DEMANDANTE:  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA NIT.830059718-5 
DEMANDADO:    HOLMAN ALBERTO QUIROGA CANAS C.C.88.131.562 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA NIT.830059718-5 en contra de HOLMAN ALBERTO 
QUIROGA CANAS C.C.88.131.562, por pago total de la obligación y costas procesales de conformidad con el art. 
461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y retención de las sumas de dinero que HOLMAN ALBERTO 
QUIROGA CANAS C.C.88.131.562, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, de las 
entidades relacionadas en el escrito. Con tal fin déjese sin efecto el oficio N° 969/2020 de fecha 01 de septiembre 
de 2020 enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes 
de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
TERCERO: CONSIGNAR los depósitos judiciales al demandante ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 
COBRANZA S.A. AECSA NIT.830059718-5 por un valor de UN MILLON SETECIENTOS CINCO MIL PESOS 
M/CTE ($ 1.705.000) a la cuenta corriente  del  Banco Agrario suministrada en escrito que antecede, relacionados 
así: 
 

 
 
 CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00115-00 
 
 

Demandante:  HELGA MARIETTA HERNANDEZ WALDO 
Demandado:   MAYRA ALEJANDRA ZAPATA PERALTA 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 11 de noviembre 

de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-002-2021-00136-00 

 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO:   DARWIN ALBERTO OBREGÓN ZABALA C.C. 1.090.407.140 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual la endosataria en procuración del 
extremo activo solicita se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación y como 
quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

 
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado BANCOLOMBIA S.A. 
NIT. 890.903.938-8 en contra de DARWIN ALBERTO OBREGÓN ZABALA C.C. 1.090.407.140, por 
pago total de la obligación y costas procesales de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo del inmueble de propiedad  del  demandado Darwin 
Alberto  Obregón  Zabala,  identificado con  cedula  de  ciudadanía  No.  1.090.407.140, identificado con   
matricula  inmobiliaria  No. 260-278192 de  la  Oficina  de  Registro  de Instrumentos Públicos de Cúcuta 
ubicado en Av. 3ª. No. 19-89 MZ B interior B-20 conjunto residencial Navarra Barrio San Luis casa B20 
Cúcuta. Con tal fin déjese sin efecto el Auto N°0977  del juzgado Segundo Homologo de fecha 13 de 
mayo de 2021 enviado al Registrador de Instrumentos Públicos de Cúcuta, con la advertencia que ahora 
este Despacho tiene la vigilancia del presente proceso en virtud de los Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 
de junio de 2022, CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander 

 
LEVANTAR la medida de secuestro del inmueble denunciado como  de propiedad del demandado Darwin 
Alberto Obregón Zabala identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.090.407.140, ubicado en Avenida 
3 No. 19-89 Manzana B int. B-20 Conjunto Residencial  Navarra  Barrio  San  Luis  Casa  B-20,  distinguido  
con matrícula  inmobiliaria  No.  260-278192. Con tal fin déjese sin efecto el despacho comisorio N° 
00218 de fecha 16 de julio de 2021 enviado al Doctor Henry Jesús Martínez Ibarra- Inspector Primero 
Urbano de Policía Comuna Seis de la ciudad, por el juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, haciéndole la salvedad que ahora este despacho avocó el conocimiento del 
proceso en virtud de los Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 19 de julio 
de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 
proferidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander 
 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia 
a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 
11  de noviembre de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2021-00245-00 

 
Demandante: MARYAM YAJAIRA RICO SANCHEZ C.C 60.377.700 
Demandada:  ALBA JUDITH HERNANDEZ AMAYAC.C 1.093.751.793 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por MARYAM 
YAJAIRA RICO SANCHEZ C.C 60.377.700 en contra de ALBA JUDITH HERNANDEZ AMAYAC.C 
1.093.751.793, por pago total de la obligación de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y RETENCIÓN de las sumas de dinero que ALBA 
JUDITH HERNANDEZ AMAYAC.C 1.093.751.793, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o 
cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito. Con tal fin déjese sin efecto el oficio N° 

702-2021 de fecha 12 de agosto de 2021 enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 
 
LEVANTAR la medida de embargo del remanente que fue dejado a disposición del  presente proceso  
ejecutivo, medida  cautelar  que  pesa  sobre  el  bien  inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 260-318065 de propiedad de la demandada que se adelantaba en el Juzgado Segundo 
Civil Municipal de Cúcuta en virtud del remanente inscrito dentro del proceso con radicado 54-001-40-
03-002-2019-00964-00. Con tal fin notifíquesele a la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de 
Cúcuta. 
 
LEVANTAR la medida de embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad  de ALBA  
JUDITH HERNANDEZ  AMAYAC.C  1.093.751.793,  ubicados en  el  local  1  de  la  Mz  C  calle  21  BN  
#4-05  de  la  Urbanización Tasajero yen la calle 5ª#2-16 casa 5b Mz 1de la Urbanización Mirador del 
Rio-Bajo Pamplonita de esta ciudad, o en la dirección que se indique al momento de la diligencia. Con 
tal fin déjese sin efecto el oficio N° 704-2021 de fecha 12 de agosto de 2021 enviado al INSPECTOR DE 
POLICIA. 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia 
a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

TERCERO: Se acepta la renuncia a términos y ejecutoria manifestada por el extremo activo, de 
conformidad con el art. 119 del C.G.P. 

 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
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HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

                           Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

                          Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00292-00  

 

Demandante: ELVIS PRESLEY PARRA FERREIRA 

Demandado:  JHON FREDDY DELGADO GOMEZ 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 11 de noviembre 

de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2022-00018-00 

 
 
Demandante:     VANESSA ZULEY JAIMES SOCHA C.C1.094.245.704 
Demandados:    EDWIN YESID RINCÓN OVALLES C.C 88.245.458 
                           JENNY YURLEY MUÑOZ RANGEL C.C 37.396.826 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por VANESSA ZULEY JAIMES 
SOCHA C.C1.094.245.704 en contra de EDWIN YESID RINCÓN OVALLES C.C 88.245.458 y JENNY YURLEY 
MUÑOZ RANGEL C.C 37.396.826, por pago total de la obligación y costas procesales de conformidad con el art. 
461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y RETENCIÓN de las sumas de dinero que EDWIN YESID 
RINCÓN OVALLES C.C 88.245.458 y JENNY YURLEY MUÑOZ RANGEL C.C 37.396.826, tengan o llegaren a 
tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito. Con tal fin déjese 
sin efecto el oficio N° 171-2022 de fecha 23 de febrero de 2022 enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 
 
LEVANTAR la medida de embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del salario mínimo legal 
vigente que devenga EDWIN YESID RINCÓN OVALLES C.C 88.245.458 como miembro del Ejército Nacional. 
Con tal fin déjese sin efecto el oficio N° 171-2022 de fecha 23 de febrero de 2022 enviado al PAGADOR. 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

                   Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00064-00 
 
 

Demandante:  TERESA VILLAMIZAR DIAZ 
Demandado:   YOLANDA MOGOLLON ORTEGA Y OTRO 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 11 de noviembre 

de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

 Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Hipotecario. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00183-00 
 
 

Demandante:  BBVA COLOMBIA  
Demandado:   CLAUDIA PATRICIA BERRENECHE QUINTERO 
 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 11 de noviembre 

de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Hipotecario. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00200-00 

 
 

Demandante: LUZ MELVA ACOSTA GUERRERO 

Demandado: JHON EDILBERTO FLOREZ DUITAMA 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 11 de noviembre 

de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00238-00 
 
 

Demandante: CHEVYPLAN S.A 
Demandado:  DIANA CAROLINA IBARRA MENDEZ 
 
 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 11 de noviembre 

de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2017-00006-00 

 
Demandante:    H.P.H INVERSIONES S.A.S NIT. 807009126-8 
Demandada:     YELITZA PAOLA GONZALEZ RIVERA C.C 1.090.391.297 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por H.P.H INVERSIONES S.A.S 
NIT. 807009126-8 en contra de YELITZA PAOLA GONZALEZ RIVERA C.C 1.090.391.297, por pago total de la 
obligación de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y RETENCIÓN de las sumas de dinero que YELITZA PAOLA 
GONZALEZ RIVERA C.C 1.090.391.297, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o cuentas de ahorro, 
de las entidades relacionadas en el escrito. Con tal fin déjese sin efecto el oficio N° 425/17 de fecha 28 de febrero 
de 2017 enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 
 
LEVANTAR la medida de embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del salario mínimo legal 
vigente que devenga la demandada YELITZA PAOLA GONZALEZ RIVERA C.C 1.090.391.297 como empleada 
de ADECOR. Con tal fin déjese sin efecto el oficio N° 426/17 de fecha 28 de febrero de 2017 enviado al PAGADOR. 
 
LEVANTAR la medida de embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del salario mínimo legal 
vigente que devenga la demandada YELITZA PAOLA GONZALEZ RIVERA C.C 1.090.391.297 como empleada 
de SUPERMERCADO PUNTO Y FAMA. Con tal fin déjese sin efecto el oficio N° 2227/17 de fecha 19 de 
septiembre de 2017 ratificado por oficio número 123/19 del 28 de enero de 2019 enviado al PAGADOR. 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 
remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 
correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
KCG 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c0b20526c1c291d4c19ddb826e342c79134b20ea045e0865c72acf071364248

Documento generado en 10/11/2022 01:59:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-001-2017-01396-00 

 
 
Demandante:  PEDRO MARUN MEYER – MOTOS DEL ORIENTE AKT NIT.19237446-9 
Demandada:   NICOLLE VANESSA CORREDOR BURGOS C.C 1093771312 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   
 
 

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por PEDRO MARUN 
MEYER – MOTOS DEL ORIENTE AKT NIT.19237446-9 en contra de NICOLLE VANESSA CORREDOR 
BURGOS C.C 1093771312, por pago total de la obligación y costas procesales de conformidad con el 
art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y RETENCIÓN de las sumas de dinero que NICOLLE 
VANESSA CORREDOR BURGOS C.C 1093771312, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes o 
cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito. Con tal fin déjese sin efecto el oficio N° 

038/18 de fecha 18 de enero de 2018 enviado a las ENTIDADES FINANCIERAS. 
 
LEVANTAR la medida de embargo de la motocicleta de propiedad de la demandada NICOLLE VANESSA 
CORREDOR BURGOS C.C 1093771312 de características: PLACA: HUU18E, MARCA: YAMAHA, 
MODELO: 2017, COLOR: NEGRO AZUL. Con tal fin déjese sin efecto el oficio 039/18 de fecha 18 de 
enero de 2018 enviado al Director de Tránsito y Transporte Municipal de Villa del Rosario. 
 
LEVANTAR la medida de embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio denominado 
PIÑATERÍA FIESTAS DE COLORES, registrado con NIT1093771312-1, de propiedad de la demandada 
NICOLLE VANESSA CORREDOR BURGOS C.C 1093771312. Con tal fin déjese sin efecto el oficio N° 

040/18 de fecha 18 de enero de 2018 enviado al Representante Legal de la Cámara de Comercio de 
Cúcuta. 
 
LEVANTAR la medida de retención e inmovilización de la motocicleta de propiedad de la demandada 
NICOLLE VANESSA CORREDOR BURGOS C.C 1093771312 de características: PLACA: HUU18E, 
MARCA: YAMAHA, MODELO: 2017, COLOR: NEGRO AZUL. Con tal fin déjese sin efecto el oficio N° 
173/19 de fecha 04 de febrero de 2019 enviado a la POLICIA NACIONAL. 
 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia 
a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

TERCERO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

                                            EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00792-00 
 
Demandante: BANCO POPULAR S.A NIT.860.007.738-9 
Demandado:  HELMER ALEXIS POVEDA SUSA C.C.80254064 
 

En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por el Doctor LUIS FERNANDO LUZARDO CASTRO como apoderado del demandante 
BANCO POPULAR S.A NIT.860.007.738-9, por encontrarse ajustada a las exigencias del inciso 4 del 
art. 76 del C.G.P.    
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 11 de XXXXX de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00478-00 
 
Demandante:  MANZANA 11, URBANIZACIÓN NATURA PARQUE CENTRAL - PH. NIT             
                         900704801-1 
Demandado:  JAVIER ALBERTO MUÑOZ ARIZA C.C 13511784 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por el apoderado del demandante MANZANA 11, 

URBANIZACIÓN NATURA PARQUE CENTRAL - PH. NIT 900704801-1, es menester poner en 

conocimiento del interesado que, una vez revisada la cuenta del Banco Agrario de Colombia, se 

observa que no existen títulos judiciales constituidos a favor del presente proceso.   

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, diez (10 ) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00488-00 
 

DEMANDANTE: MANZANA 11, URBANIZACION NATURA PARQUECENTRAL PH NIT. 900704801-1 
DEMANDADO:   RUBEN ALEXANDER BALAGUERA LOPEZ C.C. 88.240.411 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 
19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 
2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con 
destino a la Ciudadela de Atalaya, ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese 
despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente, esta servidora judicial 
avoca conocimiento del trámite de corrección del auto de terminación del proceso y de entrega de 
depósitos. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    
 
Una vez revisado el plenario y de acuerdo al memorial interpuesto por el apoderado de la parte 
demandante en el cual anexa cotejo de notificación personal el día 22 de abril de 2022, se dispone que 
una vez revisados los documentos aportados a través de secretaria sea elaborada la correspondiente 
constancia para continuar con el tramite respectivo. 

 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del Juzgado 
Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 

 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
CUCUTA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: ORDENAR por secretaria la verificación del trámite de notificación personal adelantado por el 
extremo activo. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
KCG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 11 de noviembre  
de 2022,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00833-00 
 
 

Demandante:  JOSE ABEL JAIMES OTÁLORA 
Demandado:   SAMUEL RIVERA RAMIREZ 

 

Como quiera que venció el término de traslado a la liquidación de costas efectuada por el Secretario, 

y al no objetarse, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 

secretaría del Juzgado hoy 11 de noviembre 

de 2022,  a  las 7:30 A.M. 

______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE CUCUTA. 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de noviembre de 2022, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00857-00 

  
DEMANDANTE: INVESA S.A. NIT. 890.900.652-3 
DEMANDADA:   CLAUDIA PATRICIA DELGADO BAUTISTA C.C. 1.090.416.057   
 
Ante la imposibilidad de posesionar a la curadora ad litem designada, se observa necesario proceder a 
designar un nuevo auxiliar de justicia.      
   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Desígnese al Dr. LUIS HUMBERTO RODRIGUEZ GUTIERREZ, como curador ad-
litem de CLAUDIA PATRICIA DELGADO BAUTISTA C.C. 1.090.416.057, para que comparezca a tomar 
posesión dentro de los cinco días siguientes al recibo de la comunicación, informándole que la aceptación 
es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 
como defensor de oficio.  
 
OFÍCIESE al email: humberto_83@hotmail.com 
 
 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 
dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las 
comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.   

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00938-00 
 

DEMANDANTE:   RAUL MONTAÑO CARVAJALINO 
DEMANDADO:   EDWARD OCHOA MORALES 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de 
septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por 
consiguiente esta servidora judicial, avocará conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    

 
Así mismo, revisado el proceso, se observa que ya se encuentra vencido el término por el cual se 
encontraba suspendido el proceso, por lo que se reanudará el trámite del mismo, ordenando por 
Secretaría que se realice el respectivo control de términos, respecto de la notificación por 
conducta concluyente, según lo dispuesto en auto de 10 de julio de 2020 así como del posible 
acuerdo entre las partes. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
juzgado Segundo homólogo  del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: REANUDAR el trámite del presente proceso, ordenando por Secretaría que se realice 
el respectivo control de términos, respecto de la notificación por conducta concluyente. 
 
TERCERO: Requerir a las partes, para que informen al despacho el cumplimiento o 
incumplimiento del acuerdo de pago, sobre el cual se suspendió el presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
JG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
11 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00938-00 
 

DEMANDANTE:   RAUL MONTAÑO CARVAJALINO 
DEMANDADO:   EDWARD OCHOA MORALES 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de 
septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por 
consiguiente esta servidora judicial, avocará conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    

 
Así mismo, revisado el proceso, se observa que ya se encuentra vencido el término por el cual se 
encontraba suspendido el proceso, por lo que se reanudará el trámite del mismo, ordenando por 
Secretaría que se realice el respectivo control de términos, respecto de la notificación por 
conducta concluyente, según lo dispuesto en auto de 10 de julio de 2020 asi como del posible 
acuerdo entre las partes. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
juzgado 2 homólogo  del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: REANUDAR el trámite del presente proceso, ordenando por Secretaría que se realice 
el respectivo control de términos, respecto de la notificación por conducta concluyente. 
 
TERCERO: Requerir a las partes, para que informen al despacho el cumplimiento o 
incumplimiento del acuerdo de pago, sobre el cual se suspendió el presente proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
JG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
11 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00940-00 
 

DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR- COMFANORTE 
DEMANDADO:  ESPERANZA HERNANDEZ SIERRA 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    
 

Revisado el plenario y en vista del memorial que antecede, téngase por revocado el poder 
conferido a la Doctora YULY ELLA BELEN PARADA y reconózcase personería jurídica como 
apoderado judicial del extremo activo a la doctora ANGELLA GABRIELLA CILIBERTI 
CORMANE identificada con C.C. 1.0903407.197y T.P. 228.390 del C.S.J., para que actué 
conforme a los fines y términos del poder conferido, quedando facultada para actuar dentro 
del presente proceso. 

 

Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
juzgado 2 homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte 
de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: Reconózcase personería jurídica a la doctora ANGELLA GABRIELLA CILIBERTI 
CORMANE como apoderada de la parte demandante conforme lo expuesto en la parte motiva 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
JG 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
11 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad:54-001-41-89-001-2019-00946-00 
 

DEMANDANTE:  CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A E.S.P 
DEMANDADO:    JOSE AURELIO NOVOA MARTIN 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    

 
Revisado el plenario, se observa que feneció el término en el Registro Nacional del 
Emplazados RNE, motivo por el cual es del caso designar como curador ad-litem al Dr. LUIS 
ANTONIO MUÑOZ HERNÁNDEZ, de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 del Código 
General del Proceso. Líbrese el correspondiente oficio informándole su designación. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
juzgado Segundo homólogo  del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: Desígnese al Dr. LUIS ANTONIO MUÑOZ HERNÁNDEZ, como curador ad-litem 
del demandado JOSE AURELIO NOVOA MARTIN CON C.C 3.021.880, para que 
comparezca a tomar posesión dentro de los cinco días siguientes al recibo de la 
comunicación, informándole que la aceptación es de forzosa aceptación, salvo que la 
designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.       
   
 

• Notifíquesele al correo electrónico: luismunoz24@msn.com 
 

 
TERCERO: Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las  
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comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
JG 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
11 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00947-00 
 

DEMANDANTE: COOPERATIVA UNICREDIT 
DEMANDADO:  DANIEL HUMBERTO TRIANA GALINDO 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del tramite respectivo.    

 
Por otra parte, revisado el expediente, se observa que en el anexo 036 obra notificación 
personal del demandado conforme al Decreto 806 de 2020, sin que a la fecha el Juzgado 
Segundo Homólogo se hubiese pronunciado sobre ella, por lo que se ordena por Secretaría, 
se realice el respectivo control de términos. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
juzgado Segundo homólogo  del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Ordenar por Secretaría, el control de términos de la notificación contenida en el 
anexo 036 del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
JG 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
11 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00948-00 
 

DEMANDANTE: ANDERSON SERVICES DE COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADO:   MASPRO INGENIERIA S.A.S 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    
 

Ahora bien, en virtud del memorial presentado sobre la sustitución de poder realizada por la 
Doctora LUZ MILENA GALLO CORREAL, reúne los requisitos exigidos por el inciso 5 del 
artículo 75 del Código General del Proceso, se RECONOCE como apoderado sustituto la 
firma ORTIZ & GALLO ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, NIT 901.260.491-6, representado 
legalmente por Luz Milena Gallo Correal  identificada con C.C. 52.307.450 portadora de la 
Tarjeta Profesional No.237.474 del Consejo Superior de la Judicatura, en su condición de 
apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades de la sustitución conferida. 

 
Por otro lado, se observa que a la fecha se encuentra pendiente liquidar las costas del 
proceso, por lo que una vez, ejecutoriado el presente auto, se ordena la liquidación de las 
mismas por Secretaría. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
juzgado Segundo homólogo  del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: Reconózcase personería jurídica a apoderado sustituto de la parte demandada a 
la firma ORTIZ & GALLO ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, NIT 901.260.491-6, conforme fue 
expuesto en la parte motiva. 
 
TERCERO: Por Secretaría efectúese la respectiva liquidación de las costas del proceso. 
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NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
JG 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 
11 de noviembre de 2022,  a  las 7.30 

A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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